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NOTIFICADO POR ESTADO No. 190 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 

 Habiéndose dado cumplimiento por la apoderada de la 

ejecutada, señora ROSALBA CÁRDENAS DE PABÓN a lo ordenado en el 

numeral 2° del auto calendado el 15 de septiembre del cursante 

año, tal y como así se evidencia del contenido del correo 

remitido el día 21 de octubre del cursante año; esta Juez 

dispone: 

 

 

 Como quiera que del contenido del poder que fuera conferido 

a la precitada apoderada por parte de la ejecutada, señora 

ROSALBA CÁRDENAS DE PABÓN, se evidencia que fue conferido 

respecto del “proceso ejecutivo de incidente de honorarios 

iniciado por el señor MANUEL ANTONIO RAMOS”, solo para que la 

representara “en lo referente a la solicitud de entrega de 

dineros y títulos judiciales, levantamiento de medidas y 

terminación del proceso por pago total de la obligación por 

contrato de transacción”, se niega el levantamiento de las 

medidas cautelares que según indicara en memorial presentado el 

21 de octubre de 2021, fueron decretadas sobre los inmuebles 

distinguidos con las matrículas inmobiliarias Nros. 50N-622748 y 

50N-1181092, y comunicados mediante oficio Nro. 1000 del 19 de 

mayo del año 2000, por cuanto tales embargo no fueron decretados 

dentro del proceso ejecutivo que menciona, por lo que carece de 

poder para solicitar dicho levantamiento. 

  

 

 De otra parte, y respecto de la entrega de dineros 

solicitada por la apoderada de la ejecutada ROSALBA CÁRDENAS DE 

PABÓN en el memorial antes referido, debe estarse a lo ya 

ordenado en el numeral 5° del auto calendado el 13 de octubre de 

2020. 
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En consecuencia, procédase por la secretaría en la forma 

ordenada en el precitado numeral.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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